
 

 
 

 

 

Radicación n. 11001-02-03-000-2019-02793-00 

 

Bogotá, D. C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

  
Póngase en conocimiento de los interesados la 

respuesta emitida por la Procuradora Delegada para la 

Defensa de los Derechos de la Infancia, la Adolescencia y la 

Familia (folios 35 y 36 dorso y anverso expediente digital). 

 
Vencido el traslado de la demanda, y de conformidad 

con lo previsto en el numeral 4 del artículo 607 del Código 

General del Proceso, se decretan las siguientes pruebas: 

 
A solicitud de la parte demandante:  

 
1. Ténganse como tales, los documentos aportados con 

el libelo incoativo en cuanto al mérito probatorio que 

legalmente pueda otorgárseles. 

 

2. Líbrese comunicación al Ministerio de Relaciones 

Exteriores, para que, por su conducto, se requiera a la 

Oficina Consular de Colombia en Alemania, para que la 

misma remita copia debidamente legalizada, de la 

normatividad vigente en ese territorio, de conformidad con la 
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cual se permita la ejecución de sentencias extranjeras, así 

como la concerniente a la materia de divorcio. 

 

De oficio: 

 

1. Por Secretaría, verifíquese sí a propósito de otros 

trámites de exequátur, se obtuvo información de normas de 

Alemania conforme a las cuales se permita en ese territorio 

la ejecución de sentencias judiciales colombianas y que 

regulen el divorcio en ese territorio; en caso positivo, 

adósense a este expediente dichos documentos debidamente 

legalizados.  

 

Recibidas las anteriores pruebas, ingrese el expediente 

al despacho para el trámite subsiguiente. 

 
 
Notifíquese,  

 

 

HILDA GONZÁLEZ NEIRA 

Magistrada 
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